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Guayaquil, 20 de enero de 2017 

Señor A 

8 
DAVID PAREJA AGUIRRE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme en informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía TECNIFISO S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por 

un periodo de cínco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de esta. 

En el ejercicio a su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, Ab, Eduardo Fálquez Ayala, el 20 de octubre de 2004, la misma que ha sido 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de noviernmbre de 2004.- 

Atentamente, 

Ds AL 
AB. DIANA CORDERO DACCACH 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

ACEPTO El CARGO-DE PRESIDENTE de la compañía TECNIFISO S.A. para el cual he sido elegido, 

siendo mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Avda, Miguel H. Alcivar, 

manzana 506 Kenedy Norte, Torre A, piso 9 oficina 904.- 

Guayaquil, 20 de enero de 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito Jo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TECNIFISO S.A., 
a favor de DAVID PAREJA AGUIRRE, de fojas 4.715 a 4.718, Registro 
de Nombramientos número 1.288. 

ORDEN: 2936 

TO DILO DO BILARDO Ao 

AA? 

RAR SAN 

NEC IU DOLL 

Guayaquil, 03 de febrero de 2017 

  

REVISADO vos 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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